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Estamos en el entendido de que esta es sólo una solicitud de crédito y que de ninguna manera significa obligación de la Institución para otorgar el mismo, siendo que en caso
de su aprobación se deberán suscribir los documentos necesarios para documentar el mismo, a satisfacción de esa institución. Quedando sujeto a lo dispuesto por el artículo
112 de la Ley de Instituciones de Crédito. 
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*Estas alternativas temporalmente no se pueden operar. 

Así mismo declaro bajo protesta de decir verdad y para los efectos legales a que haya lugar que los datos e información asentados son verdaderos y correctos y que además,
de ninguna manera he ocultado algún hecho o circunstancia. Igualmente declaro que los datos de la identificación de la solicitud inicial no ha sufrido modificación alguna y
permanecen de la misma forma en que fueron declarados.  

Estoy (amos) en el entendido de que el tipo de crédito, monto y plazo solicitado podrá variar de acuerdo al estudio financiero y a la aprobación que, en su caso, llegue a otorgar
la Financiera Rural y puede estar sujeto al otorgamiento de mayor garantía de acuerdo a su determinación.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley para Regular las Sociedades de Información Crediticia, autorizo (amos) a la Financiera Rural para que lleve a cabo
las investigaciones que considere necesarias sobre el comportamiento e historial crediticio así como cualquier otra información de naturaleza análoga, con cualquier sociedad
de información crediticia autorizada y cuantas veces considere necesarias durante la vigencia del crédito solicitado, en caso de ser autorizado. 

Estoy (amos) en el entendido que de la operación de crédito solicitada se derivará el pago de comisiones, mismo que deberá ser cubierto por mi (nuestra) parte.

Así mismo aceptamos si cualquier información que me (nos) soliciten y que proporcione (mos) a la FINANCIERA RURAL, resultare falsa o dolosamente incorrecta o
incompleta con la finalidad de obtener el financiamiento, no se autorizará el crédito solicitado.

Autorizo (amos) que en la cuenta de cheques señalada se efectúen las operaciones que se deriven de los créditos solicitados a la Financiera Rural y que en su momento sean
autorizados por la misma. 

Así mismo, manifiesto tener pleno conocimiento de: (i) La naturaleza y alcance de la información crediticia de que se trate; (ii) Del uso que la Financiera Rural hará de dicha
información; (iii) De que la Financiera Rural podrá realizar consultas periódicas de su historial crediticio, durante tres años o hasta el tiempo que mantenga una relación jurídica
con la Financiera Rural; y (iv) autorizo a la Financiera Rural a realizar consultas de información crediticia en los registros históricos en las Sociedades Nacionales de Crédito
integrantes del Sistema Banrural o en su caso del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE) o de la entidad que lo sustituya. 
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La información que entrego (amos) al amparo de la presente solicitud es de carácter confidencial. Para uso exclusivo de la Financiera Rural.
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